
 

Resolución de Gerencia 
Núm.: 065/2021 

 

 
  

 

APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
ABSORBENTES GRANULADOS PARA EL CONTROL DE DERRAMES EN LAS 
DISTINTAS ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE LIPASAM (EXP. GE 26/2021) E INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

 
 
Por parte del área de Operaciones de LIPASAM se ha puesto de manifiesto la necesidad de 
llevar a efecto el contrato de referencia, cuyos aspectos más significativos son los que se 
recogen en la solicitud de contratación (propuesta motivada) que se anexa a esta propuesta 
como parte integrante de la misma. 
 
Por parte de los responsables del Departamento solicitante y del Servicio de Contratación se 
han elaborado los Pliegos que han de regir el procedimiento de contratación, los cuales, con 
sus respectivos anexos, forman parte de esta propuesta como parte integrante de la misma. 
 
Por parte del Servicio de Contratación se ha elevado a esta Gerencia propuesta de 
Resolución en la que se exponen los antecedentes del procedimiento de contratación y se 
adjunta la documentación completa que da soporte al expediente conformado, documentos 
que, junto con la propuesta, se anexan a esta Resolución de Gerencia como parte integrante 
de la misma. 
 
 
En virtud de lo expuesto, la Directora Gerente adopta la siguiente 
 

RESOLUCIÓN 
 

PRIMERO.- Aprobar el expediente para la contratación de suministro de absorbentes 
granulados para el control de derrames en las distintas actividades de 
limpieza de LIPASAM (Expte. GE 26/2021). 
 

SEGUNDO.- Aprobar los Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y los Pliego de 
Condiciones Administrativas Particulares, con sus respectivos Anexos, que 
han de regir el procedimiento de contratación GE 26/2021.  

 
TERCERO.- Designar como responsables del contrato GE 26/2021 a D. Javier del Toro 

Torres. 

CUARTO.- Nombrar como miembros del Equipo de Valoración Técnica en el 
procedimiento de contratación GE 26/2021 a: 

- D. José Ramón Calvente Ruiz. 
- D. Jesús Sanjuan Escudé 

 
QUINTO.- Instar al Departamento de Contratación para que sin demora y dentro de los 

plazos establecidos inicie el procedimiento de licitación GE 26/2021. 
 
 

En Sevilla, en la fecha indicada al pie del presente documento 
 
 

DIRECTORA GERENTE DE LIPASAM 
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